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RAZON: siento por razón que la esoritura pública de aumen 
to de capital y reforaa de estatutos de la compañía anóni 
ma denominada "INSTITUTO Le DIAGNOSTiiy YE DHATAMIENTO S.A", 

se ha inscrito en la Uficina del Hezgistro de la Propiedad 

úel Cantón quito, bajo el No. 304 del Hezistro Mercantil, 
Tomo Y9, el día 17 de abril de 1,908, y se ha publicado, - 
integracente, en el «¿ario "El Tiempo” de esta Ciudad, 0- 
dlción correspon iiente al No, 1192, Año 1V, del día martes 

* ¿3 de abril de 1.968, periódico que, en un ejemplar, queda 
archivado en este vexpacho.- Todo en cuapliniento de lo or 
denado en la kesolución No. 291 de 21 de marzo de 1.968, - 
dictada por el señor irector del '*epurtawuento Legadb, En Y 
cargado de la ruperinteniencia de Compañlag.- CERTIFICO.- 
Quito, a ¿6 de Mayo de 1.408, 
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N0.Dd48B.R — GUPEA ANTE REENCIA DE COMPA 15. quito, a veinte 
de mayo de mil novecicutos sescuta y ocho, las diez de la 
Maidana , - 

VisxTOS3 Como se ha dado cumplislento « lo dispuesto en la 
Sesojución No. 291 de 21 de anrzo de 1,568, dictada por el 
señor “irector del bopartaseito Legal, > noargado de la su- 
perintendencia de Compañías, y de conformidad con lo dis - 
puesto en los artículos 21 y 145, ínciso segundo, de la - 
Ley de Compaúlas, se dispone que el nenñor egistrador de - 
la Fropiedad del Cuantón quito: -») Insoriba en el Libro - 
de Matrículas de Comercio el aumente «de vapital, prórroga 
de plazo de Juración y refurma de estatutos de la compañía 
anónima denominada “INSTITUTO DE GLAGMosPICO Y THAPAMIENTO 

s.Ac”", aumento de capital por la suma de QUINIENTOS MIL SU 
CES, con lo qué el cvaplial alcanza a la cantidad de UN MI 
LLON Di SUCKES y prorrogado el plazo de duración de la Com 
pañía hasta el 31 de idiciembre de 1.3773 -—b) inscriba es 
ta variución introducida en la Matrícula de Comercio de la 
Compañía en el Registro Mercantil y cumpla von lo que le - 
ordena el Artículo 33 del Cóui., o de Coaercio; -e) Ponga 
tanto en el Líbro de Matrículas de Comercio como en el He- 
tistro Mercantil lus notas de referencia que dispone el 1 
olao primero del artículo 31 de la Ley de hegístro; y, -0 
coufiera de esta nueva inseripción en el Líbroe de Matricu- 
las de Comercio las coplas que se le solicituren, eon las 
certificaciones correspeniientes,- 3e ¡lispone además, comu 
amlcar al señor víreotor deneral de tieutas del Ministerio - 
de Finanzas que la Compañía soe encuentra incursu en el in- 
cumplimiento al término dado por el Artículo 26 del Código 
de Comercio para obtener la Matrícula de Comercio. Para
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el cumplimiento de lo ¿iupues ty mentor mente, renfiunse 
áa los $tepiores e. isitiroaco:r de An ¿ropisiad del Cantín ud 
to y kírector seneral de temas ¿Jel sinisnterio de Fluan- 
zas, coplas autorizadas de $sta tfovivenolas- CUMUNIGQUESE      

           

  

e uo 
mara AR As VOMPA.- LA 

Proveyó y f[irmó la provi :ceaciía unterior el señor doctor - 
semó Fustanante Muñoz, vuperinten ento de VUospañías, en - 
ulto, a veinte se mayo de mil novecióntos seseula y ocho, 
a las dioz de le marñañs.- CEBHTAFIVO. 

O lemaro cueste il 
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No. 05.» —SUPEKINTOUNBENCIA DE CUHPASIAS, - Quito, a vein- 
. te y uueve de mayo de aid novecioulos sesenta y ocho, las 

: once de la salñana.- Vista la solicitud presentada a este 
- Hespacho por el señor úsreute de la Compañía "INSTITUTO SE 

DIAGNGoSTLCO Y TRATANILS 10 Sedo”, Uéjarso sin efecto el e - 
7 creto no. 045 de 20 de nayo de 1.966, dictado por el sus - 

orito, y de conformidaú con lo dispuesto en el inciso se - 
aundo del artículo 145 de la Ley de Compaúlas, se dispone 
que el señor te, istrador de la Fropiedes del Cantón quítos 
»2) inscricva en el Libro de tiutrícuias de Comercio a la 
compania anónica de nacionalicdas) ecuatoriana denominada - 
"itstTiloto EL BIALASTI0O Y TisiANiLaiv eds”, constituida 
con usa capital de qUisliniu: 04d CiCilo, que en da actualí 
ágná se encuentra totalmunia pagado, cesn domicilio en la -—- 
Ciudod de Quito, siendo su objeto principal la constitución 
y operación de un centro méúico qulrarzioco, y 61 general - 
la instaluoción, operación y administia<ción de Clínicas u > 
tospitales privados en los que se dé a los pacientes toda 
clase de atención médica quirurgica, n relación con aste 
Sin, la >ocledad podrá adquirir toda clase de propiedades 
y 0elebrar toda clane de actos y contratos clvíiles y mer - 
cantiles.- <u representante Judicial y extrajudicial será 
el uereate y su plazo de duración se cncuentra prorrogado 
hasta el 31 ue «Iciembre de 1.977. 1) inscriba dicha "a- 
trícula de vomercio en el segistro “ercantil que tíene a - 
$1 Cargo y cumpla con lo que le ordena el artículo 33 del 
Código de Comercio; -0) Inscriba, adeuós, en el Libro de 
vsatriocuias Je Comercio el aunonto de cupital, prórroga de 

plazo de duración y rerorus de vstatutos de la Compañía - 
tu referencia, sumento ue capital por la suna de QUINIELN»> 
Tus *iL SUCIÍES, que será integroxcute pagado haestu el 31 
de marzo de 1.09 y con lo cual el capital alcanza a la - 
Cantidad de UN Mills 4h <004ES, amprosalo aedionto leso - 
dución No. ¿91 de 21 de merzo de 1.63, diectuida por el se 
aor «ireotor del veperterweento Legal, cnoargado de la Yu - 

perintenvencia de Compañlas; —-8d) confiera de esta las - 
cripeión eu el Libro de Matrículas de omercío las coplas 
que «e le solicitaren, con las certificaciones 00rrespono 
dientes. >e dispone, además, comunicar al señor Virector 
bveneril de sentas sel Ministerio ve Finanzas ¡te la Compa 
dla se encuentra incursa en el incumplíulento del término 
“ado por el Artículo 26 del Código Je Comercio, para obte 
ter lu Hatrícala «de Comercio.- vara el cumplimiento de - 
do dispuesto «nterioraente, remítanse a los esuores Hexia 

trador de la bropiedad uúel Cantón quito y cirector veneral 
de sentas del Ministerio de rFiuainzas, coplas autorizadas
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de esta provideucia,- Carilo 7 Lao 

Le la mgulr 
SUPEGINTES OLD Ll UYMPA LAS 

da
 

  

vroveyó y firaó la providencia ¿anterior el señor Joctor 
denó Lustamuete Muños, ¿uporiaten leúte «e vompailas, en 
Quito, a veinte y nueve de mayo de mil novecientos 20801 
ta y vceho, a las once de lá añuáne.- CLiTAFICO, 
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